
B. O. deIE.-·· Ndm. 52 1 marzo 1962 

MINISTERIO DE HACIEN,DA 

RESOLUCION' de la Suosecretar.ici' sobre nombramiento 
de Taquígrafos-M ecarl,ógrajos del Tribunal de Cuentas 
del Reino, en cumplimiento de la Ley de 23, de diciem
bre ae 1961. sobre dotaciones ' del personal integrante 
del mismo. 

Excmo. Sr,~: Vista la propllesta formulada por V, E., por acuer
do del Pleno de este 'tribunal. para dar cumplimiento a la Ley de 
lij,Jefatura del E;;tado 87 / ~961, de ,23 de diciembre. sobre dota
ciones del personal integrante del mismo (<<Boletín Oficíal del 
Estado» de 28 del propio 'ines) y en uso de las attíbuciones 
conferidas en el apartado b) 'de la norma segunda de la Orden 
Círcular de la Presidencia del OQbierno fecha Q de octllbre de 
1957. he tenido a bien npmbrar con efectos de 1 de enero del 
corriente año: 

Taquígrafos-Mecánógráfos con el slleldo anual de 20.520 pe
setas. más dos mensualidades extraorcjinarias, a doña Teófila 
Vírseda Yubero. doña Maria Victoria Lorente Toribio. doqa An
gel¡¡. Rojo Sebastíán y doña l\!1aría del Carmen Agtaado. 

Taquígrafos-Mecanógrafos con el . 'sueldo anual de 18,24Q ,pe
setas más . dos mensuali¡lade~ extraorcjinarias. a doña María Art
fio Pascual. doña Maha de los Angeles Reina Morales (exce
dente voluntario, doña Luisa Lobos Zafra). don Alfonso Her
nández García. doña María del Carmen Moreno Caballero (ex
cedente voluntatio doña' María de los Dolores del Po~o Aguado). 
doña Rosario Conejero Sánchez y don Gabriel 'campos Mar
tínez. 

Taquígrafos-mecanógrafos con el sueldo anual de 15.720 pe
setas. más dos mensualidades extraordinarias. a doña María 
Josefa Rodríguez Tprres, doña María del Carmen Orbiso Vi
fiuelas. doña María Juana Marnes Arroyo. don Pablo Oro l\!1a
tétl, doña Ana María 'Jirnénez . AglliJ;re, doña Valentina Cavero 
Cortés. dOÍla Angela Día?: .Sáez (excedente voluntario doña Jua
na Rolando Pérez) y dbña Cándida Lapique ·Costea. 

Taquígrafos-mecanógrafos con el sueldo anual de 13.320 pe
setas, más dos mensualidades extraordinarias, a don Ramón 
Sierra Carrasco (Agrupación Temporal Militar). don Benjamín 
del Valle Enríquez (Agrupación Temporal Militar). dóña María 
Corrales Marín, excedente voluntario que tiene solicitado y cono' 
cedido el reingreso; don Florencia González Gago (AgrupaCión 
Temporal M;ilitar l, don Luis de Pazos, Buigas (AgrupaCión Tem
poral Militar), doña Julia Malina Jaime, doña Luisa LozanQ 
Martínez, doña María de los Angeles Salinero ,A!varez. doña 
María fraile Cásamayor y doña Isabel María Alarcón Fernán· 
4ez y Arellano 

Taquígrafos-mecanógrafos con ei sueldo ¡mual ele 11.160 p~ 
setas. más dos mensualidades extraordinarias" a doña ]¡¡aula 
Pajares de Nicolás. doña Africa Miro Moreno. dofta Maria; elel 
Amparo Sanz Ramírez, doña Teresa de Jesús Cuadrado_. Cello, 
doña María de la ConcepCión Sancristóbal Biedma, poña Ma- , 
ria de los Angeles Polledo García y don Angel Mar~a Martinez 
Val riberas. 

En esta últIma clase de Taquígrafos mecanógrafOS quedan 
resetvadas para la Agrupación Temporal Militar tlies plazas y 
dos vacántes, que deben ser provistas por oposiCión. . 

Lo digo a V 'E. para su I conocim.lento. el de los intereSádos 
y demás efectos I 

Dios guarde a V. :E, muchos años. 
Madríd. 14 de febrero de 1962.-EJ Subsecretario. Juan Sálr 

chez-Cortés. 

EXcmo. Sr. Presidente del ' Tribunal de Cuenta,s. 

MINIST,ERIO n,E COMERCIO 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Comercio p.or l4 
que se concede la excedencia voluntaria al Auxiliar de 
segunda clase del Cuerpo de Administración <;ivil doña 
María Luisa Vicente Fernández. 

r 
Vista la instancia suscrita por doña Mari~ Luisa Vicente Fer

nández, Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de Administracíón 
Civil de este Departamento. con destino en la Dirección General 
de Elxpansión Oomercial, en la que solicita se le conceda la ex
cedencia voluntaria en los términos previstos por la Ley de 15 
de julio de 1954, que regula la situación de los' funcionarios 
de la,' Adminístración Civil del J¡::stado, 

Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo preVisto en el ap~rtadD 
Bl del artículo 9,0 de la citada Ley de 15 de julio dé 1954, ha. 
tenido a bien conceder la excedencia voJimtaria al Auxiliar de 

' segunda clase ,del Cuerpo de Administración CIvil doña Maria' 
Luisa Vieente 'Fernández en los' términqs señalados por el pá
rraf.o tercero del artículb 15 de la repetida Ley, p(,)r un tiempo 
mínimo de un año y con efectividad de 12 de febrero de 1962. . 

Lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1962'7"El Subsecretario de Comer

cio, José Bastos. 

Sr. Jefe de fersonal 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
M I N I S T .E R I O 

OBR'AS PUBLICAS 

RESqLUCION de la Subsecretaría por la que se anuncia 
vacante fn el Puerto que se indica, a cubrir por Inge
nieros de Caminos. Canales y Puertos. 

'Se ¡¡'l1uncía la vacante de Ingeniero de Caminos, Can¡¡,les y 
Puertos, en el Puerto que se indica, para que los funcionarios 
de dicho Cuerpo con derecho a ello puedah solicitarla, por con":. 
dueto reglamentario,' dentro del plazo · de quince dias¡ natura
les, COl1t¡¡,ndo incluso el de ~u ,inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado». alegando los mérito¡¡, servicios y circunstancias 
que justifiqu~n su p,etensiór, ~~endo qe rjg;ur9sa observancia 
lo dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 1953 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 9); 

Podrá aspirar a esta vacimte '¡ el personal del mencionao.o 
Cuerpo, En cualquiera de sus situaciones. y el que se encUentl'a. 
en expectativa de ingreso ~n el mismo. 

eu~rpo de Ingenter~ de Caminos. C(Jn(Jle¡¡ 11 Pucrtj:/f 
Subalternos 

Ingeniero auxiliar de la Dirección Facultativa de la' Junta 
de Obras del Puertp, de 13arpelona. 

Madrid. ~9 4\l f\!brero <:le 1~6~.-E! SIlQsecr~tariQ. 4. P~¡ma. 

MINISTERIO 
DE EDIJCACION NACIONAL 

RESOtUCION del Tl'ibunal que ha de 1uzgar lo~.1er
mGi'os de la oposición a la plaea de ' Preparado,. de! 
Museo Nacional de Ciencias Naturales, de Madrid, pQJ' 
la / que se convoca a-los opositores. 

Tertninado el plazo de prtlsentación !le instílnpia~ par!} M~,: 
mar parte, en ¡Ij¡~ RPo~ip¡¡mes !lo ¡~ plaza d~ ~ren~rlj.4¡w VBlliJli!! 
en estJ! MlJl!eo, y lluIIu¡li4p.!l IA¡; ¡¡1!W9S y AI.lll!á:¡ tr¡j.mt~Il!lQ~e · 


